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RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre· 
teras de tJadajoz por la que se señala fecha, . para 

. el l~vantamiento . del a.cta . pr~via ·a la ocupación de 
la finca que se cita, afectada por la obra carrete
ra N-430, ae Badajo;! a . Valencia par . Atinansa; tra
mo cornt?Tendido entr:~ la .carretera L-421 y la presll 
de Garcza de Sola (Puerto P.eñaJ, término munici
pal de Talarrubias. Obras de construcción. Expe
diente adicional. 

Pátll. dar cumplimiénto a lo establecido eh el articulo . 52 
de la Ley de Expropiación FIorzosa, se pUblica el presente edic
to, há.eiendo sáber a los interesados y titulares de deréchos 
wfectados inscritos en los\ Registros públicos qUe el día 28 jie 
octUbre de 1008, a las diez treinta horas, se procedera. a lé. 
yantar sobre el terréno .el acta prévia a la ocupación del 
mismo, para lo cual deberán encontrarse reunidos .en el Ayun
t.amiento con la. suficiente antelación, de donde se trasladarán 
~ los . lUgares indicados. 

Se advierte a los interesados que podrán usar de los de
rechos que se consignan en el artículo &2. tercero. de la ex
presada Ley de 16 de diciembre de 1954. 

Asimismo, por el presente edicto quedan notificados cuan
tos, flin figurar en la presente relación, 'le crean afectados por 
la expropiación de que se trata, bien como propietarios de 
fincas, o bien como ' titulares de derechos, pudiendo hacerse 
presén1;es el mismo rua, hora y lugar. 
" Todos deberán ir provistos de los documentos que acrediten 
los derechos que ostentan. 

L Señora viuda de don Alfredo Zazo GÓmez. 

~adajoz, 10. de octubre de 1968.-El Licenciado représentan· 
te dé lit. Adtnihistración, Santiago Pachecé Méndoza . ...;.S.572-Jl;. 

MINISTERIO 
tlE EDUCACION y CIENCIA 

ORDeN de 5 de octubre de 1968 por la que se cons· 
tituye el Consejo escolar Primario «(Sagrado COra
zón ~ Jesús», de Melilla. 

Ilmo. Sr.: Vistos los escritos en solicitud de qUé se cons
tituyan Consejos Escolares Primarios, a cuyo efecto acom
pañal). los proye'ctos de Reglamento Interno, que informan fa
vorablemente la Inspección de Enseñanza Primaria. 
, Teniendo en cuenta que se han cumplido . los requisitos .esta
blecidos en la Orden ministerial de 23 de enero de 1967 «((Bo
letín Oficial del Estado» de 4 de febrero) y que los proyectos 
seajustañ a la misma, . 

E~te Ministerio ha resuelto: 

1.0 Constit.uir los Consejos Escolares PrimariOS· que a c'on
tinuación se detallan: 

«Sagrado Corazón de Jesús», en la plaza Alvaro de Baeán, 
sin número, del casco del Ayuntamiento de, Melilla. de ámbito 
local, e integrado en la siguiente forma: 

Presidentes .honorarios : El Director general de Enseñanza 
Pri~aria, ~l Vicario Arcipreste dé Melilla, el Director de Cári
tas ,Parroquial .del SagradO Corazón. 
~ Presidente e,!ectivo' Don Luis Cobreros Acero. 
d Vicepresidente: Don Eduardo León Sola. 
.• Secretario: Don Manuel Martinez Mena. 

Tesorero: Don Alberto Sierra Zarazalejo. 
, Vocales: El Inspector de Enseñanza Primaria de la Zona, 
como représentante del Ministerio de Educación y Ciencia; el 
Presidente de ASPAPROStrB; un Director escolar; un Maestro 
nacional del Patronato titulado en Pedagogia Terapéutica; don 
,fosé Mota Carreras; un Sacerdote, deSignado por el Vicario; 
don Enrique Rodriguez <,1onzález,don Rafael Ginel Cañama
que, don Florentino Rodríguez Martín, don Bartolomé Navas 
Navarro, don León Bengulgui Truzman y don Francisco Hur
tado Pardo. 

.Finca de la Regañada» , en el término municipal de Mori
lla (Salamanca), de ámbito locaL e integrado en la siguiente 
forma: 

Presidente honorario: El Director general de Enseñanza Pri
maria. 

Presidente éfectivo: El propietado de la finca o persona en 
que delegue. ~ . . . 

Vocales : El inspector de Enseñanza Primatia dé la Zoha, 
como representante del Ministerio de Educación yo CienciA; un 
representante de la autoridad local; . un representante de los tra
bajadoreg de la Empresa; un padre y urta madre dé fa.niUia 
con hijos en la ~8Cuela. y una Maestra nacional del Patronato, 

, que actuará .de Secretaria. 

«Finca de Arenales», del término municipal de Moróh de ll!. 
Frontera (Sevilla) , de ámbito local, e integrado en la siguiente 
forma : . 

Presidente honorario ; El Director gimeÍ'al de Ensenam:a Pri
maria. 

Presidente efectivo: El. propietario de la finca. 
Vocales : El Inspector de Enseñanza Primaria de la Zona, 

como representante del :Ministerio de Educación y Ciencia; un 
representante del Ayuntamiento¡ un padre y una madre de fa~ 
milia, y el Maestro nacional del Patronato. Que actuimi, de 
Secretario. 

2.· . Los Consejos Escolares Primarios quedan facultados para. 
propoher la creación de Escuelas nacionales eh el ámpitó éS
tablecido y a ejercitar el derecho de propuesta de loS Má:éStros 
nacionales que las regenten, conforme a lps Reglamentos que se 
aprueban por la presente, uno de cuyos ejempla.rés se devolVerá 
al Patronato con la diligencia 'p'e aprObación y el ' otro se archi
vará en la Sección corresponaiente del Departamento. En lo 
né previsto en el mismo regirá el Reglamento General ,de Es
cuelas de Patronato. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás e!ectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid. 5 de octubre de 1968. 

VILLAR P ALASI 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria. 

ORDEN de 7 de octuoré de 1968 por la que le 
crean Escuelas nacionales en régimen de Consejo 
Escolar Primario. 

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes incoados 'por creación de 
Escuelas nacionales de Enseñanza Primaria, en régimen de Con
sejo Escolar Primario; 

Teniendo en cuénta que se justifica la existeIicia de lQcliles 
adecuados y de los elementos nétesarios para el funcioha-, 
lnieIitro; que los ConsejOS EscolareS Prilnatiossé comprometen 
a proporCionar a su cargo la casa-habitación o la indemniza" 
ción correspondiente a los Maestros que las regentan; que 
existe crédito en el presupuesto de gastos de este Departa
mento para la creación de plazas y lo dispúestoen la Orden 
ministerial de 23 de enero de 1967 (<<Bolétín Oficial del Esta
do» del 4 de febrero) y demás disposiciones cOlnplementarias, 

Este Ministetio ha dispuesto : 

1." Crear definitivamente y con destino a las 10caltdades 
que se citan y sometidas a los Consejos Escolares Prilnarios 
que se detallan las sigUientes Escuelas naciortales de Enseñan
za Primaria. 

Graduada «NUestra SeñOra de loS Angeles», en el casco del 
Ayuntamiento de San Fernando (Cádiz), con Oirección con 
curso y cinco unidades de niñas. dependiente del Consejo 
Escolar Primario «Compañia de Maria». 

Una unidad de niños ((Nacarino», en el Pagos dé Huertas. 
del término municipal de Palma del Río (Córdoba) , depen~ 
diente del Consejo Escolar Primario «Sagrado Corazón de ' 
Jesús». 

Tres unidades de niñas en la calle Isabel la Católica, nú
mero 23, del casco del Ayuntamiento de Bailén (Jaén), que 
cón la existente · constituirán GradUada con Dirección con curso 
y cuatro unidades de niñas, dependiente del Consejo Escolar 
Primario «(Hijas de la Caridad de San Vicente de Paúl - Pro
vincia Religiosa de Granada». 

Una mixta de Enseñanza IDspecial, en la Casa del Sagrado 
Corazón. prolongación de la calle López Pinto -playas de San 
Ahdrés-, del Ayuntamiento de Málaga (capital), dependiente 
del Consejo Escolar Primario «Institución Benéfica Sagrado 
Corazón». 

Úna Unidad ' de niños, Que con las existentes constituirán 
Graduada de niños con tres unidades ' y Dirección con curso, 
en el casco del Ayuntamiento de Melilla (capital) , dependien
te del Consejo Escolar Primario «(Asociación General de Ca
ridad». 

Una unidad de niñas en la calie JO.sé Antonio, número 47, 
del casco del Ayuntamiento de La Unión (Murcia), depen
diente dél Consejo E'scolar Primario ((Hermahas Carmelitas 
de la Caridad». . 

Tres unidades de Ensef¡anza Especial, en Posada de Lla
nés (Oviedo) . dependiente del Consejo Escolar Primario t:Nues-
tra Señora de Fátima». . 

Una Unidad de niños en la Graduada «Nuestra Séñora del 
Carnie.n», la que quedará con Direécion Gon curso y c1,1atro 
unidades dé i1iñds, en Viéi'llóles, del Ayuhtlttrtiehtó dé Torré· 
lavega (Santander), dependiente del Consejo Escolar Prima
rio «Superio!' de Protección dé Menores». 

2.0 El furicionamlenttl tie 1M Etlcúell\s que se crean se 
acomodará a lo .QispUéstc; en la. Orden ministerial óe 21 de 
mero de J.961. 


